
Munic¡palidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna lef Siffar"
RESOLUCION DE GERENCIA I\4UNICIPAL N' 1()O-2026-GI/-IVDCC

Cero Colorado, 17 de febrero 2026

vrsTos:

Contrato de Sen/icios N' 121-2025-lt¡DCC de lecha 27 ds oclubre del 2025, la lvunicipalidad Distritat de Cero Cotorado y et coosullor
Arq. José lgorValdivia Rioja, suscribieon elcontrato para la elabor¿cióñ delexped¡enle técnico TOARR 

,Constucció¡ 
de c¡berlura de instalaciones

espácio d€ circu acifu peatonal horizonlal y/o vedrc¿l reparación de losa depoliva; adq{r isición de equipo depodiyo_ recreativo; ademas
otros aclivos en el(la) plaza civica delAsentamiento Poblacional - Asociación Vivienda Ciudad L¡unicipal, zo¡a Vl, manzana F, distito de Cero

?l-pj9!¡19?-A]$r!9' dgpartamento Arequipa', co¡ código único de inve|sión 2691721, la cada N" 001-2025 suscrita por el consltbr, et
N" 033-2026/SGEP/GOPÍi MDCC atendido por el Sub Gerente de Estudio€ y Prcyeclos, et InfoÍne No 013-2026-¡rDCC-Gbpt-ADAM emitido

el Especialista en Inversión Públ¡ca de la Gerencia de Obr¿s Públicas e Inlraestruciurc, et Inlorme No 078-2026-UF,GOP|-[¡DCC etaborado el
Responsable de la lJnidad Fomuladora, el Inlome No 017-2026-[¡DCC/GOPI/AECE/HATF suscrito pofelAbogado Especiatista en Con¿ta;ó;e;
con el Estado de la Gerencia de ObEs Púbicas e lnfraestruclurc, el Informe Técnico N" 040-2026-GOP|-MDóC emit¡¡o por et Gerente de Obrcs
Publicas e Infraestructura, ellnloíne N0 065-2026-[¡0CCiGPPR atendido porelGere¡te de Pta¡ific¿ción, presupuesro y aacionatizacion, 

"teroueiJoN'.044-2026-GAJ-IVDCC elabo€do porelGelente deAsesoria JuÍdica, el Informe N' 125-2026-UF-GOP|-lvlDbc ehóor,aoo por etnesponsaote de
la Unidad Flmuladora' ellnlorme Legal N' 013-2026-ELSGALA-ñf0CC elaborado por la Especialista Legat llt de la Sub cerencia de Asunlos
Legales' el Proveido N" 058-2026'GAJ-[4DCC emitido por el Gerenle de Asesoría Juridica, et t\,,támorándum lVúltipte N"142-220412$24-2025,c1v1-

suscito por Ge.encia Municipal, y;

CONSIDERANDOI

Que' elarticulo 194 de la constilución Politica delPeru de 1993 prescribe que las municipatidades provinciates y distritates son órganos de
gobiemo ¡ocalque gozao de autonomla potilica, económic¿ y adminislrativa en los aiuntos de su ómoeencra:

Sede Pr¡nc¡pal:Calle Mar¡ano Melgar Ns SOO Urb. La L¡bertad, Cerro Coloraoo

oue, eiarticulo lV delTitulo Prcliminarde la l-ey Orgánica de Municipalidades del¡nea que los gobiemos ¡ocales €presentan alveci.daric,
promueven la adecuada prestaciÓ0 de los servicios públicos, locales y eldesaro/lo integral, sostenibb y;mónico de su juisdiccióni

Que' el sub numeral 4 1 del numeEl 4 d€l adiculo 79 de la Ley Orgánica de Municipal¡dades precisa que son funcion€s especificas

:Tlt-l':d_t: 
d"l:: 

T:,li.lpalidades 
dEtritales ejeculaf dircctame¡te o proveer 6 ejacución de las obrcs d€ infraestructura urtana o ruratque sÁán

Ino6pensaDpli pal¿t et desenvolvimienlo de la vda delveondario, la producción. elcomercio, eltranspone y la comunic¿ción en etdist¡to, {ales comr.r
pistas o calzadas, vias, puentes, paques, merc€dos, canales de iíigación, locales comunal;s, y obras similaresi

Oue, elnumeral46.4 delarticuto46 de la Léy Generatde Coñtrataciones públicas apuñta, que et€quedmienlose lomula de maneE clara
y objetiva, y deb€ expresar el bien, servicio u obra a confatar prelercnlemenie, en funckin a su degemp8ño y funcionalidad. El requedmiento de
bie¡es se plasma en especificacio¡es técnic¿s; el de servicios, en téminos de referencia; y e¡ de ooras, en elexped¡enle lec¡ico de obr¿ o en los

!!f.e]lt:: !ljl919l9: :.syn.el sistena de entrcga utilizado En los documontos integrantea del expediente de contraración, s€gún coíespo¡da se
aplEa e¡oresamente el pnncipD de valor oor dinero. con respecio a ,os conFalos estandadzados de Ingenieña y conslrucc¡ón ¿e uso Intemacionat.
elrequerimiento plede plasmaEeen aquellos docurnentos que precise¡ su alcance;

Oue, el nu[Eral 46 5 del artículo 46 de la Ley General de Contrataciones Püb¡¡c€s erige que el expedi€nte técnico de obra debe contar con
una esrructura de costos dofiflida de acuerdo con las particularidades que demande ra compreji¡ad d6lproyecto;

Oue' elnlmenl46 6delarticulo 46 de ia Ley Generalde Contrataciones Públicas asienta que para la elaboración deexpedientes técnicos
de obra' las enlidades conhatantes ulilizan la rnetodologia Bll\¡ en e¡ marco del Plar BllV Peru y las disposiciones del Sistema Nacional de
Programación [¡ultjanualy Gestión de InveFiones para la geslión de h información de las inve¡siones.'En elcasodeobras bajo elsistema de entrega
de sÓfo conslru@ión el contralista revisa el expedienle técnico de obra e inlorma al supervisor o inspector de obn, sobre 

'los 
posilfes riesgos di:f

proyecto' de conesponder. Los plazos y condiciones pac ollo se esl€blecen en el reglamento. Lo dispuesto en este pán"fo no e5 aplic¿bÉ a los
contralos estandadzados de inge¡ieria y construccion de uso i¡temacionali

Que, el literal b dela culo 160 del Reglamento de Ley Genenlde Contrctaciones Püblicas eslipula que los crilerios para la elección de
s6lemas de entrega y modalidades de pago pa|a obras y consuttoria de obr¿s se debe evaluar clmo minimo el nivel de certeza del costo final: e
vstema de enlrega y su modalidad de pago elegida brinda a la entidad conlratante un nive¡ razonable de cerleza sobre el presupuesto nec€saño par¿
la ejecución de los componentes;

Que' el numeral 170.1 del 8n¡culo 170 del Reglanento de Ley General de Contrataciones Públicas norma que elexoedienle técnico de ja
obra guarda coherencia con los objellvos, alcances y parámetros que sustenlan la viabilidad o aprcbación de fas invetsiones;

Que, el ¡lmercl 170 2 del adiculo 170 del Regiamento de Ley General de Cofltrataciones Públic€s eslatuye que el expediente técnico
comprcnde el diseño de la obra y puede ser e¡aborado por la entidad contralante, a través del órgano encargado de la elaboración, aprobación y/o
confoín¡dad de la elaboració¡ de expedientss técnicos de acuerdo a sus documentos de gesüón,b a través ¡e un contratista bajo slpervisión, pára
l0 cual se conlrah una clnsultoda de obE conlorme los sistemas de enlrega contemplados en el articulo 159 o en conjunto con la €jecución de la
obra bajo el sislema de entrega de dtseño y construcción;

Oue, el nurneÉl 170.3 del articulo 170 del Regla¡ñento de Ley General de Contratac¡ones Públicas detemina que la elaborcción del
expedieflte téc¡ico incluye !n análisis delprcceso construclivo quecontemple eliciencia constructiva y pÉcticas de sostenibifidadl
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oue, elnumerct 173.1 detailtcuto 173 det Reghmento de Ley cenerct de contratac¡ones pubt¡cas subrcya que et óqano a c¿rgo de ta
L una de I J llu raprobacon del expediente lécnico emile la resolución co-Íespondiente en u n plazo no mayor d€ diez dias hábiles desde la confimidad oto;gada al

contratista que elaboú elexpedienle técnico. Este plazo ¡o es aplic€ble cuando la enlidad conlralante haya elaboEdo dircclamenle elexpediente
técnico a travás de su óeano competenle;

elAne¡o 1 del Reghme¡to de Ley Gsneralde Contrataciones Públicas mñc€ptúa que elexpediente técnico es el mnjunto de
que definen, principalmente, las caGcteríslicas, alcancey permiten la adsclada eiecución de una obra. Debe proporc¡o¡ar informació¡l

y tecnica, inciuyendo memoria descipüva, planos de ejecución de obra, especific¿ciones técnic¿s, metrados, pres!puesto de obra con su
fecha de determinación, análhis de precios unitados y de gastos generales, fómulas polinómicas, progtrma de ejecución de obr¿, calendario de
avance d€ obravaloizado, y, sielcaso lo requi€re, estudiode suelos, estud io geolog ico, estudio hidrclógico, estudrode impacto ambiental calenda¡o
de adqusición de rnaledales o insurnos, c€lendaño de ulilización de equipos u otros complemenlarios. Asimismo, Duede incluir otros como las
oblrgaciones de levantamienlo digitalde i¡formacón y tecnologiag d6 posicionamie¡to espacial, tales como la georeferenci?ción;

Que, elnumeral9.l delartiqJlo I delReghme¡to del Deceto Logislativo que crea elSistema Nacionalde Prcgr¿ñ€dón [¡ultianualy
Gestión de Inve|sión dispone que elórgano resolltivo en los gobiemos local$ es el alcaldei

Que, elsub numeral 5 del numeral9.3 deladiculo I del Reghmento del Decrcto Legisklivo que crca elSistema Nacionalde Prcgramación
¡/ultianualy Gestón de Invers¡ón putualiza queelóeano resolufvo del s€clor, lienen corno luncio¡ auto.izar la elabonción de exped¡entes técnicos

documento€ equivalentes de poyeclos de inversón, asi como su ejecución cuando estos haya¡ sido declaEdo6 viables mediante ichas tácnicas,
lunc¡ón puede ser objeto de delegación;

f)-" " 
t o."4

igq-;i

Que, elarticulo 27 de la Directva General del Sistema Nacionalde Prcgrdmación ¡,¡lllianualy Gestió¡ de Inversiones decreta qle lavigencia
la declaración deviabilidadde los proyectos de inversión t¡ene una vigenciadelres (3)añ06 conbdosderdesu registo en elBanco de InveEiones.

Trcnscunido dicho plazo sin haberse iniciado la elaboració¡ delexpedienle técnlco o docums¡to equivalente se debeaclualizar la ficha técnic€ o el
estudio de pre inveñión quefundamentósu declar¿toria de viabilidad y registrardicha actualización e¡ elBanco de Inveñiones, bajo re5ponsabilidad
de la Unidad Fomuladora que lormuló elproyecto de inveBión, o de la Unidad Ejecutora de Inversiones ssgún coresponda;

Oue, el numeral 32.1 del adiculo 32 de h Directva Generaldel Sistema Nacionalde Programación Multianual y Gestión de InveFiones
conslituye que la UEI antes del inicio de la elaboración del expsdi€nte técnico o documonto equivalente debe verilicar que se cu8nle con el
saneamiento lisic¡ legal,los areg106 institucionales o la disponibilidad lisjca delpredio o ter¡eno, segú0 coí€sponda. para garantizar la ejecución de
la inversión y prestación de seryicios dura¡te ta operación de los aclivos geneBdos con la elecució¡ de la mismajsalloqus, poreltipo de inve|sió¡,
dichos aspectos se desaro¡¡en düEnte la elaboraclón del e¡pediente técnico o documenlo eouiva¡ente o en la eiecución flsica. lo cual debe ser
sustentado por ra UElen elexpediente técnico o documento equivatente

Oue, el nume¡al32.2 del artlculo 32 de la Direcüva General del Sislema Nacionalde Progr¿mació¡ Multianua¡y Gesfón de Inversiones
indica que la elaboÉción del expedients téc¡im o documenlo equivalente con el que se va a ejecutar 6l proyecto de inve.sión debe sujetarse a la
concepc¡ó0 técnica y el dimensionamienlo conteniios en h licha técnic¡ o estudio de prc inveFión qle sustentó la declaración de viabilidad; o a la
información registrada en elBancode InveGiones, pa¡aelcasode las |oARR. As¡mismo la UEldebe obtener la clasilicación y cedilicación ambienlat,
asl como las certilicacion€s secloriales que conespondan, de acuerdo a la ¡omaliva de la materiai

Que, el numercl 32 5 del arllculo 32 de la Directiva General del Sistema Nacional de Prog@mación l\¡ultianual y cestión d€ InveFiones
coniempla que lras la aprobacióo delexpediente tecnico o documento equivalente, ¡a UEI registra en el B€nco de Invers¡ones mediante el Foínato
No 08-A: Registros en la fase de Ejecución para proyectos de inveEión y Fon¡ato No 08-Ci Registros en la fase de Ejecución para IOARR, según
conesponda, la información rcsult¿nte del expediente t€cnico o documento equivalente aprobados y adjunta el documento de apobación del
expedienle técnico o documento equivalenle,la memoia descripliva, elpresupueslo de la invefsión yelcronog|¿ma de ejecución fisic¡ y linanciera;

Oue, el¡umercl5.1 dslarticulo 5 de la Ley que €slabl€ce medidas para la erpansión del control @ncunente (en adelante, LEMECC)enhbla
que en la fase de lonnulación y evaluación, y en la fase de ejecución de aquellas inversiones públicas cuyo montosuperolos diez millongs de soles,
la misma debe conlar en su estructura de costos, una partida Dara el linanc¡amiento de las acciones de contpl concurente a caroo de la Contraloria
Gsneralde la República, conforme a lo dispuestoen la presonte leyi

Que, mediante Contrato de Servicios N' 121-2025-|\4DCC de fecha 27 de octubrc del2025, la l\¡unicioalidad Dbtrital de Cero ColoEdo v
elcoñsultorArq José lgor Valdlvia Rioja, suscibieron elcontrato para la elaboración delexpediente tec¡rco IOARR "Conslrucctón de cobertufa de
instalaciones deportivas y espacio de circulación peatonal horizonlal y/o vedical; reparación de losa deportiva; adquis¡ckin de equipo depodivo -
recreativo; además de olros aciivos en el(la)plaza civica delAsenlamienlo Poblacional- Asociación Vivienda Ciudad [,lunicipal, zona Vl, manzana F,
distrito de Ceno Colorado, povincia Arequipa, departamenlo Arequipa ', co¡ código !nbo de inversión 2691721 (en adelanie, expediente técnico);

Q!e, con Caña N" 001-2025 de fecha 17 de noviembre del 2025, el consultor, Arq. José lgor Valdivia Rioja, presenla elexpediente técnico
objelo de elaboración, con un prcsupuesto ascendenle a S/ 1,819,770.27, elcualtjsne un plazo de ejecución de 90 dias calendado, baio la modalidad
de ejeclclón indirecla (conlrala); exp€die¡te técnico que consiste en instalar lna cobedura autoponante en la losa depoliva conslruk cami¡eras
para vincular la plaza principa¡ con las áreas de descanso, reparar la losa deportva y adquirir equipo deportivo recreativo y mobilia o deportivo
recreatNol

Oue, a lravés del lnloíne N" 033-2026i SGEP/GoPIi |\4DCC de fecha 28 de enero del 2026, el Sub cerente de Estudios y Proyectos, Ing.
Elias Vladimrl Churata Roque, otorga conformidad alexpedienie técnico antes aludldo, por la suma ascendente a Si1,819,770.27 con !n plazode
ejecución de 90 dias calendado, siendo su ejecucón media¡le la modalidad de adminislr¿cÉn indirecta (contrata), bajo eldetalle siguienle:

9 Sede Pr¡nc¡pal: Calle Mariano lüelgar Ne 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
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CERRO COLORADO
"Cuna [e[ Si[Ltr"

cost0 DrREcr0
Gaslos gene¡ales

UliLidad 10%

PRESUPUESTO
rGV 18%

SUB TOTAL

Geslos de Supervisión

G¿6tos de lrquid&ion
Expedie¡te lecnico
PRESUPUESTO TOfAL

si 1 183,04585

s/ 127 435 35
si 118.30¡ 59

S/ 1 428,785 79

s/ 257181 44

sr 1 685 967 23
si 107,005 04

s/ 8.798.00

s/ 18,000.00

sl r,019,770.27'

f) Los ¿onpor0nLs y rlorro! corsidarsdos e.t e¡ pnsent' üaúa sa han estabtécido en ol pntupuesto dét expgdÉnte técnt a (a lohs 213) asl cmo ewtuadas y Enbaús Nt at
&b Ger€ñf€ d€ Esludios y Poye¿lor rnod¡¿nL lntunté N AX.2'2ASGÉP/CaPWDCC| los cuaks htn s¡do @Ds¡'lérados & hna ldetsl en el Vetente cltaÜa

oue, la plaza públic¿ se enúentra denlro de la iurisdiccón del dislrito de Cero Colorado, con parlida rcgisltrl P06079343; además precisa

que el presente expediente no contEviene los numerales 170.1 y 170.3 del Reglamenlo de la Ley N' 32069, loda vez que se adjunta cuadD

comparativo de metas lisicas yfnancierascon elsustenlo devariaclones e¡ relación alSstudiodeore inversiófl, incluyendo especificaciones técnicas
y crcnogGma de ejecución que delalla €l proceso conslructivo, delmismo modo regislra que la adopción de la metodologia 8lM (Building Inlomation
l\¡odeling)no es inexigible para elpresenle proyecto, porcuanto h Entrdad no cuenta con un Plan de lmplemenhción BIM (BlP)aprobado, agrcgando,

e¡ esa linea, que conlome almarco nom¿livo de lnv¡ede.pe,la apl¡c¿ción de esh metodologia rcquigrc una fase prev¡a de planifc€ción institucional

comprenda la re6lruclurackin de procesos la adecuación tec¡ológica y la delinicióñ formal d€ rcles y responsabilidades, procesqs q0e se

en planiJicación estratégic€

Oue, medianle Inlome N0013-2026-M0CC-G0P|-ADAM de lecha 2 de lebrerodel2026, elEspecialisb en Inversón Publ¡ca de la Gerencia

Públ¡cas e Infraestrucbra, Lic. Aldo DionelApaza [¡amani, remite elfonnato 08-C delregisto en lase de ejecución para |oARR, elcual, se

¡borcdo en mérito a las metas propuestas en el expediente técnico, conlenidas en el cuadro comparalivo a folios 13 y 15 siendo el co€lo lotal

inversión la suma ascendente a S/1,819,770.27, cur¡pliendode esta manera con la fase d€ rcgistro regulada 8n La DSNPIMGII

0!e, con Inlorme N" 078-2026-UF€OP|-MDCC de fecha 3 de febrerp del2026, elR€sponsable de la Unidad Formuladora, Econ. Fnnkliñ

Maxon Valdivia Chávez, señala que la IoARR puesh a consideración guarda corBspondencia directa y coherente con el objelivo de la infomacio¡

registrada en elbanco de i¡veFionesi

oue, a través dellnfome N"017-2026-MDCC/GOPI/AECE/HATF de fecha 4 de febrero de|2026, elAbogado Especialista en Contrataciones

con elEst¡do de la Ge€ncia de Obras Púbicas e Infraesh¡cturd, Abg Hans A¡bert Talavera Femández, opina que se prcceda con la ap|obacióñ del

erpediente técnico anledicho por la suma de S/ 1,819,770.27, con un plazo de ejecución de 90 dias calendario, bajo la modalidad de administración

ind¡recla;

Que, mediante lnlorme Técnico No 040-2026-GOPI-MDCC de fecha 5 de febrero del2026, elGerente de obras Públic¡s e Infraestruct!ra,

lng. Luis Juan Sumaria Rojas, otoqa confomidad deiexpediente técnic¡ antes aludido, por un nonto ascendente a S/ 1,819,770.27, con un plazo

de eiecución de90 dias calendado, bajo la modalidad de admin¡strac¡ón iñdirech;

Oue, con l¡fome N" 065-2026-¡¡DCC/GPPR de fecha 9 de febcro del 2026, el Gerente de Planifcación Prcsupuesto y Racionalización

C P.C Ronald Nésto¡Jihuallanc¿ Aquenla, emiledtsponibilidad prcsupuestalpaÉ la aprcbación delexpediente técnico remitido, porelimpode máximo

de S/ 1.819,770.27;

Oue a trayés del Proveldo N' 044-2026-GAJ-MDCC de fecha 1 0 de febrero del 2026, el Gerente de Asesoria J urid ica, Abg Leoncio Héctor

lnocencio Pérez, solcita inlorme complemgntario respecto alsaneamiento fisico legal, areglos lnstitucional€s o disponibilidad fisica delprcdio materia

de inlefvención con la documentacló¡ susle¡tadora cone6pond¡eñte, asi como, infome técnico sob€ la obra existenle en el predio a inleNenirse, en

elque se pronuncie, entre ofo6, sila obta fue ejec1ltada por esh comuna distritaly las interye¡ciones de mantenimienlo ejecutadas.

Oue, mediante lnfome N' 125-20m-UF-GOP!]VDCC de lecha 12 de febrerc del 2026, el Responsable de la Unidad Fonnuladora, Econ.

Franklin l¡a¡o¡ Valdivia Chávez acla É que ei predio cuenta con libre dispon ibilidad fisica confome a la Consta ncia de Posesión N' 007'2026-G0UC-

MDCC, asimismo, señala que la Enfdad fomub y ejecutó e0 dicho apode la obra denominada 'Construcción de la plaza civica princlpale¡ Cildad

Mun¡cioal, distrito de Cerc Color¿do, provincia Arequ¡pa, departamento Arequipa', con cÓdigo único de inversbn 2033282;

Que, la csrcncia de Asesola Juridic¡ analizando elexpodiente técnim presentado, deriva el lnfome Legal N'013'2026-EL-SGALA'

TVDCC etaborado por la Éspecialista Lsgal lll de la Sub Gerencia de Asuntos Legalss quien opinar Se APRUEBE el expediente técnico 1OARR

'Co¡strucción de cobertura de instalaciones depo vas y espacio de circulación pealonal ho zontal y/o vertic€ll rcpacción de losa depodlvai

adquisición de equipo deportivo - recrcativo; además de otros activos en el(la) plaza cív¡ca del Asentamiento Poblacional - AsociaciÓn Vivienda Ciudad

It4unicipalzona Vl, manzana P, distrito de Ceno Colorado, provincia Arequipa, depadamenb Arequipa", con código único de inversión 2691721, con

un presupueslo lotalascendenie a la suma de S/ 1,819,770.27, siendo el plazo de ejecución de 90 dlas calendario, en la modalidad de ejecución por

adñinLstiactón indi€cta (conhata). Dicho pronunciamiento, obtiene confon¡ldad por la Geroncia de Asesoria Juídica, medianle el proveido N' 056'

2026-GAJ-|\¡DCC alestardesdeel puntodevish legal aÍegladoa Ley;

eue, con ¡¡emorándum Mú[iple N'142.220412424-2025-G|\¡-M0CC indica que los infomes técnicos cihdo6, son emilijos por

prof€sionales capacitados y especializado€, cuyas conclusiones so¡ claras, basados en cdterios técnbos y ospecializados, los que lesuna¡

iÍelutables para este despacho, pot ta¡to, sus inlorm€s lie¡en un sustento decisilo y, dada 5u alta especialldad, y tales despachos asum6¡ la

respoñsabilidad exclusiva y excluyente, sin excepción alguna. Los criterios técnicos, de ninguna lorma ños pueden inducir al eror' por tanlo, para

esle despacho, se sustentan en la rcalidad y responden a un análisis concienzudoy exacto;

Oue, basado en etprincipio de contianza, este despacho, no tienecomoexigenc¡averifcar las lunciones de lo, runc99¡c/ngf€a0hqq

delcontenido de los inloÍ¡es citados, o deteÍninar si han cumplido o no en foma coí;cta, tecnrca y c¿bal, tates funciones, todQnd3¿ lftMlOrñl kooreso

g Sede Pr¡nc¡pal: Calle Mar¡ano lvlelgar Ns 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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*ar par¿ cumphr sus pfopias labores de c¿da árca, r,ás aün que las ru¡cion€s de ros tuncionarios son profesionares

Que, los inlomes lécnicG cilado6, son emilidos por profesionales capacitado€ y especia¡izado€, cuyas conclus¡ones son chras, basados
en criterios técnicos y especializados, los que resullan inefutables paE esle despacho, por tanto, sus inlomes tiengn un sustenlo decisivo, y, dada
su alta especial¡riad, y tales despachos asumen la responsabilidad excllsiva y excluye¡b, sin e¡cepción algur¡a Los criteros tócnicos, de ninguna
forma nos pueden inducir aleror, por tanto, para este despacho, se sustentan en la realidad y r€sponden a un análisb concienzudo y exacto;

oue, en mefito alnunsral 10 delarticulo primgro delDecrelo de Alcaldía N" 004-2024+4DCC, compete alGerente Municipal appbar e¡
expediente lécnico de obra en examsni porlo que, coresponde derivar esie a la aludida auto dad para la emisión delacto resolulivo respeclivo;

Que, eslando a las consideraciones expuestas y a las laculbdes legales citadas, en consecuenci€ y b¿sado en foína exclusiva en los
infoñ¡es técnicG y legales existentes en elpresentg caso;

SE RESUELVEI

ARfICULO PRIMERO. - APROBAR el e¡pediente técnico IOARR "Construcción de coberlula de instalaciones depodivas y esp€co de

rc¡ón peatonal horizonbl y/o verücal; repacción de losa deportiva: adquisición de equ¡po dapoflivo - recreafvo; además de otro6 activos en
plaza cívica delAse¡tamienlo Pobhc¡onal - Asociacón Viv¡enda C¡udad ¡runicipal zona Vl, m¿nzana F, distfilo de Cero Colotrdo, prcvincia

departamento A|equipa', con codigo ünico de inverción 2691721, con un pcsupuesto tohl ascendentE a la suma de S/ 1,819,770.27,

sie0do el plazo de ejEcuclón de 90 dlas calendario, sn la modalidad de ejecución por administración indirccla (conlrata), de acuerdo al siguient€
presupue€lo desagregado:

COSIO DIRECTO

Gastos gene¡ales
lJtilldad 10%

PRESUPUESTO

rGV 18%

SUBIOIAL
Ga6lo6 de Superv¡sión

Gastos de Liqúid4ión
Exp€dienle técnico
PRESUPUESTO TOTAL

g Sede Princ¡pal: calle Mariano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, cerro colorado

(t Central Telefonica: 054-640500 - @ hüp://www.municerrocolorado gob'pe

r] ¿os corro¡.i'h$ y ño¡lrs co¡rs¡t r¿dos s, o, prls,rlb d/!dr! ss ¡á, €rh¡/rc¡to 6n et pnflp.4o N etpodi.ñla lbü.a (a bías ?13) asl caño ev.r$es y 8f'nb¿.los pot d
9¡Gsiorlo&EstuóosyP¡lyrdornéd¡ülotrb¡¡6tÍA$.202ASGEP/C0P¡4,IOCCi¡osclr¡n,rr¡s¡&@sd6l¡dbsd.loñattüal..lpns.t a1aúo

ARTlcuL0 SEGUNDo. - ENCARGAR baio resDonsabilidad a la Gerencia de obras Públicas e Infraesfuctura en coordinación con la

Sub Gerencia de Estudiosy Proyectos, cumplan mn los demás trámiles administralivos compl€menlarios, afin d6 lleva t adelanle la ejecución

delexpedienle técnico aprobado; conforne a sus atribuciones, facultades y de acuerdo a ley, astableciendo qus la defciencia o falia de
r8ndición clara y prec¡sa, seÉ de exclusiva responsabilidad de las depende¡cias e,ecutantes.

ARTICUL0 TERCERO - DEJAR ESTABLECI0O oue el Dosible eror o defocto de cálculo e0 los informes técnicos del expediente

técnico loARR, siendo exclusivos responsables los emilentes de los informes técnicos respeclivos.

ARTICULO CUARTO. - DISPoNER que a través de la Gerencia de obras Publ¡cas proceda a notifcar al consultor Alq. José lgor

Valdivia Rioja, con la presente Resolución.

ARTÍCULo oU|NTO. - ENCARGAR a la olclna de fecnologias de la lnformación, la publicación de la presente Resolución en el

Polal Insütucionalde la Pagina Web de la fufunic¡palidad D¡strilalde Cero Colorado.

REG/STRESE, COMUIV/OUESE Y CÚMPLASE

s/ 1 183,045 85
si 127,435 35
si 118,304 59
s/ 1.428.785 79

s/ 257,1814¿

s/ 1,685,967.23

s/ 107,005.04

s/ 8,798.00

s/ 18,000 00
s/ 1,819,770.27'
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